
                                                                                                                                                                                                           
 

 

ACTA PROVISIONAL PARA LA CONTRATACIÓN DE 4 TRABAJADORES/AS 

DISCAPACITADOS COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL DENTRO DEL PLAN ESPECIAL 

DE EMPLEO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CIUDAD REAL 2013 

 

ADMITIDOS 

APELLIDOS Y NOMBRE 

FECHA 

DESEMPLEO MIEMBROS 

TRABAJAR 

EN AYTO RENTAS PRESTACIÓN 

PUNTOS 

UNIDAD 

FINCAS 

RÚSTICAS 

FINCAS 

URBANAS TOTAL 

1. ALHAMBRA RGUEZ-RABADAN, MIGUEL 07/02/2014 4 3 14 0 3 0 0 20 

2. CARNAL SILGADO, FRANCISCO 21/03/2013 4 3 18 0 3 0 0 24 

3. DONAS NIETO, VIRGILIA 04/08/2011 2 0 6 0 3 0 0 9 

4. GALINDO GUERRERO, ANTONIO 12/11/2013 1 3 8 0 3 0 0 14 

5. GÓMEZ RANCHAL, JESÚS DAVID 18/03/2014 2 3 24 2 3 0 0 32 

6. LÓPEZ-TERCERO LÓPEZ, ELISA MARÍA 28/03/2014 4 3 8 2 3 0 0 16 

7. PELÁEZ RAMÍREZ, MANUEL 09/09/2013 4 3 8 0 3 0 0 14 

8. SUAREZ ZURITA, RUBÉN 09/01/2014 4 0 18 0 3 0 0 21 

EXCLUIDOS 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CAUSA DE EXCLUSION  

1. DEL OLMO PEINADO, ALBERTO CARLOS 70988715C FALTA DOCUMENTACIÓN 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                                           
 

 
Reunida la Comisión de Empleo para valorar los expedientes de los aspirantes presentados, las puntuaciones provisionales obtenidas 

son las expuestas anteriormente. 
 

Los miembros de la Comisión son: 
PRESIDENTA: Dª. Ascensión Mateos-Aparicio Naranjo, ADL del Centro de Mujer. 
SECRETARIO: D. Gregorio García-Cervigón Guerrero, Técnico de Secretaría. 
VOCALES: 
- Dª. Marina Pérez García-Catalán, Técnico Recursos Humanos. 
- Dª. Manuela García-Cervigón Torrijos, Educadora Social. 
- Dª. Miguela Santos-Orejón Araque, Trabajadora Social. 
- Dª. Catalina Romero-Ávila López-Reina, ADL. 
- D. Diego Gómez-Pimpollo Torrijos, Técnico de Formación y Empleo. 

 

Los aspirantes podrán realizar las alegaciones oportunas durante los días 24 y 25 de abril en horario de 11 a 14, en 
la 2ª planta del Edificio de Usos Múltiples. 

 
 
 

La Solana, 23 de abril de 2014 
EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

 
 
 

Fdo. Gregorio García-Cervigón Guerrero 

 


